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Bogotá D.C., 2 de abril de 2020 

Doctor 
RAFAEL DE LA CRUZ 
Representante del BID en Colombia 
Ciudad. 

ASUNTO: Solicitud contribución. 
Plan Estratégico de Desarrollo – Soacha y Sibaté 2051 

Apreciado doctor De la Cruz, 

Como es de su conocimiento, con una aglomeración de más de 10 millones de habitantes1 
―y en continuo y desordenado crecimiento― la dinámica urbana de Bogotá y de los 
municipios vecinos excede los límites de su jurisdicción administrativa, generando una 
serie de relaciones de interdependencia producto de la atracción que la ciudad ejerce por 
su condición de capital y de las dinámicas socioeconómicas que se desarrollan al interior 
de la misma, en un territorio que enfrenta grandes retos: consolidar polos de desarrollo 
económico y empresarial, un déficit cuantitativo y cualitativo en materia de vivienda, la 
localización de la actividad industrial, la saturación y el desorden de las vías de acceso de 
Bogotá y sus conexiones regionales y nacionales, el saneamiento del Río Bogotá, la 
protección de la estructura ecológica del territorio y de sus suelos agrícolas, el manejo 
sostenible de los residuos sólidos, entre otros.  

En términos económicos, Bogotá y los municipios de su entorno inmediato concentran 
gran parte de la actividad económica de la región aportando el 30,4% del PIB del país. En 
esta zona se localiza el 33,5% de las empresas y se encuentra la estructura productiva 
más diversificada de Colombia, lo que la hace atractiva para los inversionistas y la 
posiciona como la octava economía de América Latina.  

Sin embargo, hasta el día de hoy no se ha definido una visión de largo plazo que potencie 
las ventajas competitivas y reduzca las externalidades negativas del crecimiento urbano y 
poblacional del conjunto territorial que conforman Bogotá y los municipios de su área de 
influencia, asegurando su sostenibilidad ambiental, fiscal, económica y social, a pesar de 
los múltiples planes de desarrollo urbano de que han sido objeto tanto Bogotá (desde que 

1 De acuerdo con la estimación y proyección de población nacional, departamental y municipal total por área 1985 – 2020 del DANE en la 
Región para 2017 en la capital y los 21 municipios de borde urbano encuestados residen alrededor de 10.683.857 habitantes, población 
que se ha duplicado en los últimos 30 años generando una demanda de suelo, bienes y servicios significativa.  
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adquirió su perímetro actual) -Fase II, Acuerdo 7, Acuerdo 6, POT vigente, MePOT 
suspendido y múltiples decretos normativos- como la Región Capital2. 

En este contexto resulta muy oportuno seguir avanzando en un proceso de planeación 
intermunicipal y de largo plazo del desarrollo territorial que permita concretar un deseo 
metropolitano compartido por las fuerzas civiles del territorio y exigible a las distintas 
autoridades llamadas a hacerlo realidad en el tiempo. Para lo cual solicitamos el apoyo 
técnico y financiero del BID con el ánimo de avanzar en la formulación de una visión de 
desarrollo urbano de largo plazo para el territorio. 

El objeto del proyecto se concentra en: La formulación del Plan Estratégico de Soacha y 
Sibaté al 2051, que incluya la priorización y formulación de proyectos a ejecutar y un plan 
de acción para la gestión e implementación del plan, orientado a direccionar e impulsar el 
desarrollo integral de los municipios enunciados, potenciando su vocación dentro del 
conjunto territorial que es la Sabana de Bogotá y contribuyendo a fortalecer el desarrollo 
económico, empresarial y la calidad de vida de todos sus habitantes. 

Con el siguiente alcance: El “Plan Estratégico de Soacha y Sibaté al 2051”, contendrá 
cuatro fases: la primera, de identificación de las potencialidades del territorio y la 
formulación y socialización de las orientaciones estratégicas del desarrollo productivo, 
territorial y urbano de los municipios del ámbito de estudio en el contexto regional y 
nacional; la segunda, sobre la base de un escenario escogido de posible desarrollo del 
territorio, identificar, priorizar y elaborar perfiles de proyectos estratégicos que jalonen el 
mismo;  la tercera, de profundizacion de los proyectos jalonadores identificados,  y la 
cuarta, de construcción del plan de acción para la gestión e implementación del plan, y 
una propuesta de gobernanza del plan estratégico, con el fin de contribuir a crear 
condiciones para fortalecer el desarrollo económico, empresarial y la calidad de vida de 
todos sus habitantes. 

El presupuesto estimado para cada una de  las fases se presenta en  el siguiente cuadro: 
 

 
2  Trabajos realizados por la Mesa de Planificación Regional Bogotá Cundinamarca (MPRBC), recopilados en la publicación De las Ciudades 
a las Regiones (UNCRD-MPRBC, 2005); el desarrollo conceptual del Sistema de Ciudades propuesto por el Gobierno Nacional a través del 
Departamento Nacional de Planeación (DNP 2014), en lo referente a la aglomeración urbana de Bogotá; el diagnóstico y plan de acción 
para el desarrollo de Sabana Centro (2015); el estudio de identificación de territorios funcionales para la RAPE Región Central (RIMISP 
2016); los estudios realizados en el marco de la actual revisión del POT de Bogotá, en particular su componente de regionalización (CIDER 
2017); el estudio de huella urbana y el plan estratégico de movilidad para la Ciudad-Región 2030 contratados por la Alcaldía de Bogotá y 
la Gobernación de Cundinamarca a través de Findeter y la Financiera de Desarrollo Nacional respectivamente (2018); el estudio de 
ocupación económica y planificación territorial de Bogotá y la Región Vida ampliada de Cundinamarca (2018); la última encuesta 
multipropósito realizada por el Distrito para 37 municipios de Cundinamarca (2018); y el estudio de interdependencias municipales 
desarrollado por el BID (2018). 
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En este orden de ideas, el aporte del BID se destinaria al fortalecimiento del equipo técnico 
con un (1) experto en gestión y estructuración de proyectos para apoyar el desarrollo de 
las 4 fases antes descritas durante 18 meses. 

 
Para finalizar reiteramos nuestro interés en contar con su invaluable colaboración para 
avanzar en la construcción de tan importante proyecto para la región. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aporte Probogotá y 
Cámara de 
Comercio

Aporte BID Aporte terceros

Fases Proyecto
Equipo de expertos 

PBR

Experto en gestión, 
estructuración e 

implementación de 
proyectos

Otros Costos 
(talleres, logística, 

publicación, 
renders)

Fase 1: Diagnóstico estratégico del territorio y formulación de 
orientaciones estratégicas $ 156,102,431 $ 0 $ 22,830,000 $ 178,932,431

Fase 2: Priorización y formulación de proyectos estratégicos $ 114,407,044 $ 80,000,000 $ 23,600,000 $ 218,007,044
Total año 2020 $ 270,509,475 $ 80,000,000 $ 46,430,000 $ 396,939,475

Fase 3: Profundización de proyectos prioritarios $ 115,504,760 $ 80,000,000 $ 27,500,000 $ 223,004,760
Fase 4: Construcción del plan de acción para la gestión e 
implementación del plan $ 131,262,845 $ 40,000,000 $ 23,000,000 $ 194,262,845
Total año 2021 $ 246,767,605 $ 120,000,000 $ 50,500,000 $ 417,267,605

Total proyecto 2020-2021 $ 517,277,080 $ 200,000,000 $ 96,930,000 $ 814,207,080

Presupuesto Plan Estratégico Soacha

totales
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Bogotá, 4 de mayo de 2020 
 
 
 
Doctora 
Angela Ospina de Nicholls 
Directora General 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional 
Ciudad 
 
 
 

ASUNTO: Solicitud Cooperación Técnica Internacional 
 
 
 
 
Apreciada doctora Nicholls, 
 
 
 
En ProBogotá Región consideramos que nuestra búsqueda por un desarrollo 
competitivo y sostenible de Bogotá Región impacta indiscutiblemente en el 
bienestar del país no solo por su cantidad de habitantes, cerca de 9 millones, sino 
por el entorno económico que la ciudad y los municipios circundantes aportan al 
PIB nacional. 
 
En términos económicos, Bogotá y los municipios de su entorno inmediato 
concentran gran parte de la actividad económica de la región aportando el 30,4% 
del PIB del país. En esta zona se localiza el 33,5% de las empresas y se encuentra 
la estructura productiva más diversificada de Colombia, lo que la hace atractiva 
para los inversionistas y la posiciona como la octava economía de América Latina.  

Dada la situación actual generada por la pandemia de COVID-19, ProBogotá 
Región ha ajustado sus planes tanto en el corto como en el largo plazo. Tanto así 
que en búsqueda de soluciones a corto plazo se volcaron todos los esfuerzos para 
fortalecer el sector salud de Bogotá, y se lograron recursos cercanos a los US$6 
millones para proveer diferentes centros médicos con cerca de 145 camas UCIs. 
Asimismo, estamos trabajando con organizaciones gremiales y empresarios para 
revisar protocolos y reforzar medidas de bioseguridad en el transporte público y 
las empresas que permitan la reactivación gradual de la economía. 

La dinámica urbana de Bogotá y de los municipios vecinos excede los límites de 
su jurisdicción administrativa, generando una serie de relaciones de 
interdependencia producto de la atracción que la ciudad ejerce por su condición 
de capital y de las dinámicas socioeconómicas que se desarrollan al interior de la 
misma, en un territorio que enfrenta grandes retos: consolidar polos de desarrollo 
económico y empresarial, un déficit cuantitativo y cualitativo en materia de 
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vivienda, la localización de la actividad industrial, la saturación y el desorden de 
las vías de acceso de Bogotá y sus conexiones regionales y nacionales, el 
saneamiento del Río Bogotá, la protección de la estructura ecológica del territorio 
y de sus suelos agrícolas, el manejo sostenible de los residuos sólidos, entre otros.  

Sin embargo, hasta el día de hoy no se ha definido una visión de largo plazo que 
potencie las ventajas competitivas y reduzca las externalidades negativas del 
crecimiento urbano y poblacional del conjunto territorial que conforman Bogotá y 
los municipios de su área de influencia, asegurando su sostenibilidad ambiental, 
fiscal, económica y social. 

En este contexto resulta muy oportuno seguir avanzando en un proceso de 
planeación intermunicipal y de largo plazo del desarrollo territorial que permita 
concretar un deseo metropolitano compartido por las fuerzas civiles del territorio y 
exigible a las distintas autoridades llamadas a hacerlo realidad en el tiempo.  

Actualmente, ProBogotá avanza en tres proyectos de planeación estratégica 
regional con visión de largo plazo, y en coordinación con diferentes sectores 
públicos y privados del orden local y regional en pro de territorios más equitativos 
y eficientes para abordar la emergencias, como la pandemia derivada del Covid 
19:  

1. Plan Estratégico de Desarrollo para Chía, Cajicá y Zipaquirá a 2051 

Este proyecto urbano de escala metropolitana, busca contribuir a la formulación de 
un Plan Estratégico de Chía, Cajicá y Zipaquirá a 2050, que incluya, la priorización 
y formulación de proyectos a ejecutar y un plan de acción para la gestión e 
implementación del plan, que permita direccionar e impulsar el desarrollo integral 
de los municipios enunciados, potenciando su vocación dentro del conjunto 
territorial de la Sabana de Bogotá y contribuyendo a fortalecer la resiliencia del 
territorio ante las incertidumbres del cambio climático y posibles emergencias 
sanitarias, el desarrollo económico, empresarial y la calidad de vida de todos sus 
habitantes. 

Actores vinculados: el proyecto cuenta con el apoyo de un grupo amplio de actores 
intereados en el desarrollo de este territorio, dentro del cual se encuentra la Cámara 
de Comercio de Bogotá, Camacol, el Banco Interamericano de Desarrollo, 
organizaciones civiles y empresariales locales, universidades, entre otros. 

Valor del proyecto: el proyecto tienen un valor aproximado de COP 900.000.000 
(novecientos millones de pesos). 

Duración y estado actual: el proyecto se estructuró para un período de 18 meses, 
en cuatro fases: la primera, de identificación de las potencialidades del territorio y 
la formulación y socialización de las orientaciones estratégicas del desarrollo 
productivo, territorial y urbano de los municipios del ámbito de estudio en el 
contexto regional y nacional; la segunda, sobre la base de un escenario escogido 
de posible desarrollo del territorio, identificar, priorizar y elaborar perfiles de 
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proyectos estratégicos que jalonen el mismo;  la tercera, de profundizacion de los 
proyectos estratégicos identificados, los cuales se desarrollarán hasta una etapa 
de pre factibilidad, para luego buscar posibles fuentes de financiación y gestores 
del proyecto;  y la cuarta, de construcción del plan de acción para la gestión e 
implementación del plan, y una propuesta de gobernanza del plan estratégico. 
Actualmente, el proyecto se encuentra finalizando la segunda fase, consistente en 
la priorización de proyectos estratégicos. 

2. Visión Bogotá Región 2051, infraestructura de movilidad para el desarrollo 
territorial 

Este proyecto busca de definir una visión a 2051 de una Bogotá-Región 
ambientalmente sostenible, proveedora de empleos y vivienda de calidad para 
todos sus habitantes y con gran calidad de vida, sustentada en una movilidad 
multimodal plenamente integrada y eficiente, que incorpore variables de 
planeamiento derivadas de la necesidad de adaptación de la movilidad urbana a 
las medidas adoptadas por la emergencia sanitaria. 

Actores vinculados: Ministerios de Salud y Transporte, Secretaría Distrial de 
Movilidad, Transmilenio, Gobernación de Cundinamarca, Cámara de Comercio de 
Bogotá y empresarios interesados. 

Valor del proyecto: el proyecto tiene un valor aproximado de COP 800.000.000 
(ochocientos millones de pesos). 

Duración y estado actual: Este proyecto se estructuró en 12 meses y dos fases, la 
primera fase consiste en formular una estrategia de adaptación de la movilidad 
urbana a la emergencia sanitaria, la cual incluye un conjunto de medidas, 
cuantificadas y modeladas, que permitan mejorar las condiciones de movilidad en 
la ciudad durante el COVID-19 y que en particular logren una reducción 
significativa en la tasa de contagio en el transporte público, a través de estrategias 
operativas y tecnológicas y regulatorias; estrategias diferenciadas para los 
periódos de cuarentena y los periódos de relajación de las restricciones, durante 
la duración de la emergencia sanitaria por COVID-19; y en análisis del costo 
financiero de este nuevo equilibro de oferta y demanda en el sistema de transporte. 

La segunda fase consiste en la identificación de posibles escenarios  de desarrollo 
estratégico de la ciudad-región para el año 2051 tendientes a consolidar un 
territorio equitativo, sostenible y competitivo; la definición de cuatro (4) escenarios 
mediante talleres con los actores relevantes, el modelamiento de estos escenarios 
en PTV-Visum, y la divulgación de lineamientos y de una hoja de ruta para la toma 
de decisiones estratégicas sobre la gestión de la demanda y la implementación de 
proyectos, basándose en los resultados cuantitativos obtenidos del modelo de 
transporte. 

Actualmente, el proyecto avanza en la etapa preparatoria de consecución de 
información y vinculación de actores para iniciar la fase 1. 
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3. Plan Estratégico de Desarrollo para Soacha y Sibaté a 2051 

El plan estratégico de desarrollo Soacha-Sibaté a 2051, busca una reactivación 
económica progresiva del territorio, a partir de proyectos detonantes y estratégicos 
que se desarrollan en dos 2 momentos: en el corto plazo, adaptándonos a la 
emergencia sanitaria y económica derivada del COVID – 19, proponemos apoyar 
al municipio con la identificación de proyectos participativos y de economía 
solidaria que ayuden a la reactivación económica 

En el mediano y largo plazo: Sin perder de vista la importancia de la planeación de 
largo plazo de escala regional continuamos con la propuesta de reactivación 
económica, esta vez con proyectos detonantes de alto impacto orientados a 
impulsar el desarrollo integral de los municipios enunciados, potenciando su 
vocación dentro del conjunto territorial de la Sabana de Bogotá y contribuyendo a 
fortalecer el desarrollo económico, empresarial y la calidad de vida de todos sus 
habitantes. 

Actores vinculados: el proyecto cuenta con el apoyo de un grupo amplio de actores 
interesados en el desarrollo de este territorio, dentro del cual se encuentra la 
Cámara de Comercio de Bogotá, Banco Interamericano de Desarrollo, 
organizaciones sociales y empresariales locales, universidades, entre otros. 

Valor del proyecto: el proyecto tiene un valor aproximado de COP 800.000.000 
(ochocientos millones de pesos). 

Duración y estado actual: el proyecto se estructuró en 18 meses y cuatro fases: la 
primera, de identificación de las potencialidades del territorio y la formulación y 
socialización de las orientaciones estratégicas del desarrollo productivo, territorial 
y urbano de los municipios del ámbito de estudio en el contexto regional y nacional; 
la segunda, sobre la base de un escenario escogido de posible desarrollo del 
territorio, identificar, priorizar y elaborar perfiles de proyectos estratégicos que 
jalonen el mismo;  la tercera, de profundizacion de los proyectos jalonadores 
identificados;  y la cuarta, de construcción del plan de acción para la gestión e 
implementación del plan, y una propuesta de gobernanza del plan estratégico, con 
el fin de contribuir a crear condiciones para fortalecer el desarrollo económico, 
empresarial y la calidad de vida de todos sus habitantes. 

De acuerdo con las diferentes reuniones sostenidas con los especialistas del 
Banco Interamericano de Desarrollo, en las cuales hemos puesto en conocimiento 
el objeto, alcance y la metodología de los proyectos liderados por ProBogotá, nos 
permitimos solicitar su apoyo para ser incluidos dentro de los proyectos 
susceptibles de obtener Cooperación Técnica Internacional para Colombia, los 
cuales se encuentran alineados con los objetivos de la Cooperación Técnica del 
BID para entidades metropolitanas en la región: “Formulación de políticas 
metropolitanas para la equidad y la gestión de emergencias” (RG-T3682). 
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Para finalizar reiteramos nuestro interés en contar con su invaluable colaboración 
para avanzar en la construcción de tan importantes proyectos para Bogotá y la 
región. 

 

Cordial saludo, 

 

 

 

JUAN CARLOS PINZÓN BUENO 
Presidente Ejecutivo ProBogotá  
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Al contestar por favor cite estos datos 

Radicado No: 20203000020741 

Bogotá, D.C., 2020-09-28 

 
Señor 

IGNACIO CORLAZZOLI 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Representante en Colombia 

Carrera 7 No 71 21 Torre B Piso 

19 Colombia-Bogotá D.C. 

 
Asunto: Remisión concepto de no-objeción proyecto de cooperación “Formulación de Políticas 

Metropolitanas para la Equidad y la Gestión de Emergencias”  

 
Estimado Representante, 

 
Hemos recibido el proyecto de Cooperación Técnica “Formulación de Políticas Metropolitanas para la Equidad 

y la Gestión de Emergencias”, proyecto que será financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

por valor de USD 130.000. El proyecto tendrá como objetivo principal apoyar a las instituciones 

metropolitanas en el fortalecimiento de mecanismos de coordinación para abordar los desafíos de la 

equidad en las inversiones urbanas y la eficiencia en la gestión de emergencias entre múltiples 

jurisdicciones. 

 
Tras evaluar la solicitud, consideramos que se encuentra alineada al cumplimiento de los compromisos 

adquiridos por el Gobierno en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad”, en particular en el “Pacto por la Región Central: Centro de innovación y nodo logístico de 

integración productiva nacional e internacional”, que busca potenciar el desarrollo logístico, tecnológico y de 

innovación, conectando la región con el resto del país y garantizando la protección de ecosistemas 

estratégicos. 

 
Nos complace que este tipo de iniciativas se lleven a cabo, puesto que contribuyen a alcanzar las metas de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, en particular al ODS 11: “Ciudades y Comunidades Sostenibles”, en 

particular en la meta 11.b “De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y 

asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y planes integrados para promover la 

inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la 

resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el Marco de Sendai para la 

Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión integral de los riesgos de desastre a todos los 

niveles” 

 
En este sentido, APC-Colombia emite su No Objeción frente al proyecto. Agradecemos mantenernos 

informados sobre los avances de esta iniciativa. 

 
Atentamente, 

 
 
 

KAREN MENDOZA MANJARRÉS 

Directora De Gestión De Demanda 

 
Proyectó: PAULA JOHANA DEL CASTILLO 

mailto:cooperacionapc@apccolombia.gov.co
http://www.apccolombia.gov.co/




Miraflores, 24 de junio del 2020

CARTA N° 0081-2020-APCI/DE

Señor
Javier Game B.
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - Jefatura de Operaciones
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Proyecto “Apoyo a la formulación de políticas y proyectos metropolitanos para la 
equidad y la gestión de emergencias”.

Referencia: CARTA N° 858-2020 

De mi consdieración:

Es grato dirigirme a usted con relación a su atenta comunicación de la referencia, mediante 
la cual nos comunica que el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, tiene previsto 
aprobar la cooperación técnica regional denominada “Apoyo a la formulación de políticas y 
proyectos metropolitanos para la equidad y la gestión de emergencias”, que beneficiará a 
los gobiernos de Perú, Colombia, Chile y Argentina. El presupuesto total de la cooperación 
técnica es de US$. 150,000.00 y no contará con aporte local. El monto previsto para Perú es 
de aproximadamente US$35,000.

El objetivo de la cooperación es construir y fortalecer diálogos intermunicipales e 
intersectoriales en las Áreas Metropolitanas (AM), con el fin de crear conciencia 
metropolitana definiendo una agenda política conjunta para lograr consensos en torno a la 
priorización de programas y proyectos en beneficio de múltiples jurisdicciones,  así como 
también realizar estudios para la estructuración e implementación de programas y proyectos 
en las AM, avanzando así, hacia la materialización de planes o políticas que hagan parte de 
la agenda metropolitana y se cuente con información sobre los avances en la gobernanza 
metropolitana de las AM, incluyendo experiencias desarrolladas en Argentina a través de los 
Programas DAMI, así como experiencias exitosas y lecciones aprendidas a través de esta 
CT. 

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha “Cooperación Técnica”, 
considerando que el proyecto contribuirá a generar planes y procedimientos para coordinar 
respuestas efectivas ante emergencias (incluyendo salud pública y desastres naturales) 
entre las partes competentes, también apoyará los intercambios de conocimiento entre las 

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
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